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DECR ETOS

MINISTERIO DE HACIEN
D 'y Y ECONOMIA

Núm. lin

Por reunir las condiciones exi
gidas en la legislación vigente y
existir vacante para ello, a pro
puesta del Ministro de Hacienda
y Economía, vengo en ascender a

la categoría de Interventor General
del Cuerpo de Intervención Civil
de Guerra al Interventor de dis
trito don José Cano González, con

la antigüedad de dos de julio ac

tual.
Dado en Barcelona, a veintidós

de julio de mil novecientos treinta
y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo
mía,

FRANCISCO MÉNDEZ ASPE

(De la Gaceta núm. 209)

< RDENE

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

SECRETARIA GENERAL

RECLUTAMIENTO
Núm. 1,1 059

Circular. Excmo. Sr.: Por ha
ber cumplido los requIsitos esta

olecidos en la orden circular de 10
de noviembre último (D. O. nú
mero 272, página 242, columna ter
cera y página siguiente), se ha re

suelto que los 121 obreros gue se

citan en la relación que a continua
ción se inserta y que empieza por
José Manuel Ruiz Madrid y ter

mina por Julián Navarro Vivan
cos, queden movilizados en la in

dustria en que prestan sus ser

vicios, por ser necesarios e insus
tituíbles.
Los C. R. I. M. que se citan en

la relación, harán las oportunas
anotaciones en las documentacio
nes de los mencionados individuos.
Caso de que alguno de ellos hu

biera de cesar en la industria a

que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su incorporación a los

citados C. R. I. M. para su destino
a Cuerpo.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Bar

celona, 20 de julio de 1938.

ZUGAZAGOITIA
Señor. . .

RELACIÓN QUE SE CITA

C. R. I. M. núm. 3

Reemplazo de 1929
José Manuel Ruiz Madrid
Manuel García Fernández
Daniel Canal Marchante
Anastasio Tamurejo Castillo
Bartolomé Ruiz Paz
Eduardo Martínez García

C. R. 1. M. número 5

Reemplazo de 1925
Juan Rodríguez Rodríguez
Juan Sierra Cruz

Reemplazo de 1926
José Rodríguez Rey
Manuel Gómez García
Antonio Salas Beltrán
Gerardo Lovin del Doval
Antonio Gallego Bermejo

Reemplazo de 1929
Rogelio Cárceles Ubeda
José Cuadrado López
Manuel Salas Beltrán
Mariano Martín García

Reemplazo ¿te 1940
Francisco Ruiz Figueredo
José Lagarda Zamora

C. R. I. M. número 6

Reemplazo de 1925
Bartolomé Méndez Méndez
Alfonso Paredes García
Domingo Legaz González
José García Muñoz
Juan Antonio Sánchez Jodar
Juan Cáceres Blázquez
Fernando V ivancos Aznar

Juan Martínez Martínez
Diego Ruiz Zamora
Antonio Díaz Alvarez

Reemplazo de 1926
Juan Rodríguez Vivancos
Juan Martínez Lorente
Tomás García García
Simón Aguera Izquierdo
Bartolomé Sarabia Hernández

Reemplazo de 1927

Manuel Mata Aznar
Juan Paredes Sánchez
Francisco López de Haro
José Adán Carrillo
Antonio Peña García
Pedro Aznar Vélez
Ginés Zabala López
Bartolomé Vázquez López
Manuel Urrea Vela
Pedro García Jorquera
Francisco Vélez Granados

Reemplazo de 1928
José Vera Sánchez
José Dávila Sánchez
Simón Blaya Girol
Juan Vera Vivancos
Juan López Morales
Domingo Aznar García
Javier Navarro Parra
José Morales Morales
Francisco Ballesta Gallego

Reemplazo de 1929
José Delgado Almagro
Dionisio Martínez Lázaro

Reemplazo de 1930
Francisco Navarro Vivancos
Andrés Navarro Parra
Francisco Blaya Giros
Pedro García Heredia
Matías Raja López
Fernando López Méndez
Ginés Martínez Martínez
Francisco García Muñoz
Fernando Aznar Méndez
Juan Carvajal Ballesta
Andrés Méndez Zabala
Juan Raja Pérez
Pedro Sánchez Raja
Pedro Aznar Navarro
Salvador Calvo Alcázar

Reemplazo de 1931
José Zamora Ballester
Cristóbal Méndez López
Andrés Muñoz Jorquera
Ginés González Carvajal

Matias Raja



